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RESOLUCION No. .R9-2- 16d 74 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

£n ejercicio de laz atribuciones conferidas por el señor 

superintendente de Compañlas mediante Resolución No. 
Aim-28931% del 23 de octubre de 1989; y, —fiDM-89329 del 

lo, de noviembre de 19939; 

CONS1IDERÁNDO : 

QUE el 18 de septiembre de 1989, se ha otorgado 
ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, doctor 
Carlos Guinónez Velásquez, la escritura pública de 
constitución simultánea de la Compaúla Anónima SOCIEDAD 
INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR S.A.; 

QUE la <cebmora Alicia Poca de Ribas con el patroci- 
nio del abogado José Sayaga, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatra copias certificadas de la misma: 

QUE la Dirección hMacional de Turismo, mediante 
fezolución de fecha 30 de junio de 1989, autoriza.a la 

compañla la utilización del término “" TURISMO”, en su 
Jenominación: 

QUE (el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-C64-389-7576 del 10 de noviembre de —1198% ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que <e ha dado cumplimiento a los 
requisitos legalez respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUEL YE 

ARTICULO —PRIMERD.- APROBAR la constitución 

zimiultánea de SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR 
S.ñ. con domicilio en la ciudad de Guayaquil con un 

tapldtal social de TRES MILLOMES DOSCIENTOS MIL SUCRES 

dividido en TRES MIL  DOSCIENTAS acciones de UN MIL - 

SUCRES cada una, de conformidad com los términoz 
constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.“ — DISPONER que el Notario Primero 

del cantón Guayaquil, tome nota al márgen de la matriz 
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y» de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
. la presente Resblución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registradar 

Mercantil del cantón Guayaquil: aj inscriba la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. as 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la 
0 indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá. entregarse a este 
Despacho. 

    

  

     

    

CUMPLIDO, vuelva el 

0 COMUN IQUESE .> e i mada en la Superinten- 

dencia de Compa Pe j o, 
699 

Dr. 4 

SUBINTENDENTE DE DERECHO A TO DE LA 
¿ coro INTENDENCIA DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL eo. 

qe eac 
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0 Certífico que cen fecha de hay 
Queda inscrita esta Resolución de fojas 46.103 a 46.104, número 
13.395 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 18.786 del 
Repertorio.- Guayaquil, veinte y nueve de Moviembre de mil nove - 

Ó cientos ochenta y mueve. El Registrador Mercantil, 

  

    
    

  

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

 


